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Prólogo


 Los accidentes de circulación, son una de las principales causas de mortalidad accidental. Prácticamente, todos los accidentes en los que se producen lesionados o fallecidos acaban desembocando en la apertura de un procedimiento judicial, ya fuere en la jurisdicción penal o en la civil.

En estos procesos judiciales, resulta de suma importancia poder determinar cuál ha sido la causa del accidente, y con ello, poder averiguar el presunto responsable, a quien, al final, se le van a poder exigir responsabilidades. Un accidente siempre tiene como origen la infracción (grave o leve) de una norma de cuidado por parte de alguna persona, que, en la inmensa mayoría de los casos, ha resultado implicada en el mismo.

También resulta necesario en estos procedimientos judiciales poder conocer y, en su caso, probar la relación de causalidad entre las lesiones sufridas por las víctimas (o los fallecimientos acaecidos) y la acción u omisión de las normas de cuidado que ha acabado provocando el accidente. 

Para poder despejar estas incógnitas, es sabida y conocida por todos los operadores jurídicos la vital importancia que tiene la prueba pericial, la cual, como indican los artículos 456 de la LECrim y 335 de la LEC, puede celebrarse para conocer, apreciar o adquirir certeza sobre algún hecho o circunstancia importante, para lo cuál fueran necesarios o convenientes, conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos.

	La normativa vigente en materia de prueba pericial, tanto en la LECRIM como en la LEC (en este último caso, desde la entrada en vigor de la LEC mediante la Ley 1/2000 de 7 de enero), permite tanto el dictamen de peritos de parte (designados libremente por cualquiera de las partes que intervienen en el proceso judicial correspondiente) como el dictamen de los peritos designados por parte del Juzgado que está conociendo de la denuncia, querella o demanda civil correspondiente (pericial judicial), que actúa con el asenso expreso o tácito de las partes o sin él.

La importancia que ha ido adquiriendo la prueba pericial en relación con diversas materias o disciplinas ha provocado una atención doctrinal importante que se ha ido traduciendo en la publicación de diversas monografías monotemáticas (prueba caligráfica, arquitectónica, económico-financiera y contable, psicológica, informática, médica, etc.).

Sin embargo, los operadores jurídicos no teníamos, hasta ahora, una obra como la que, hoy y aquí, tenemos el honor de prologar, dedicada de forma exclusiva a los accidentes de tráfico. 

Esta obra vendrá a dar respuesta a la creciente necesidad que se ha ido generando, desde una perspectiva jurídico-legal, de conocer y profundizar en las causas y factores a considerar en el análisis de los accidentes de tráfico. 

En el libro se analizan con profundidad, detalle y rigor científico y técnico todos aquellos aspectos a considerar, tales como el conductor, el tiempo de reacción, la vía, el vehículo, las condiciones del tráfico, las condiciones ambientales, etc.

Asimismo, para entender bien las causas y la mecánica de producción de un accidente y, en su caso, poder determinar el grado de responsabilidad del presunto culpable, se hace necesario tener conocimientos en materias tales como la óptica y/o la mecánica, aplicadas al tráfico. El estudio, pues, ofrece también unas ideas básicas sobre estas disciplinas, que, además, se explican de forma muy comprensible y didáctica, lo que provoca una lectura amena y muy interesante.

De igual modo, el estudio se adentra en el análisis de la forma en que se elaboran los peritajes oficiales (Guardia Civil, MMEE y/o Policía Local), que muchas veces adquieren especial relevancia en las actuaciones judiciales. 

En los procesos judiciales, lo verdaderamente importante en la práctica de una prueba pericial es poder entenderla para poder así someterla a la contradicción de las partes, pues, en un proceso judicial, el profesional del derecho no podrá enjuiciar bien el asunto o, en su caso, defender bien los intereses de su cliente enfrentándose a una prueba pericial sin entenderla y sin conocer los elementos básicos que deben ser considerados. La comprensión de la prueba pericial por parte de los jueces y tribunales ayudará también, sin duda, a dictar sentencias más ecuánimes, pues estas pueden ajustarse mucho más a la realidad cuando la prueba pericial es ajustada, objetiva y técnicamente buena.

Para finalizar, y partiendo de los años de experiencia que atesoran los autores del libro como peritos en la reconstrucción de accidentes en numerosos procedimientos judiciales, el estudio nos brinda la oportunidad de conocer numerosos casos prácticos, lo que le dota, además, de un dinamismo difícil de superar. 

En definitiva, la presente obra promete convertirse en el libro de cabecera de los distintos operadores jurídicos que intervengan en los procedimientos judiciales cuando éstos últimos tengan como protagonista al accidente de circulación, pues la prueba pericial aporta en estos casos la luz necesaria que ayuda a adoptar las resoluciones judiciales con la mayor equidad posible.

Josep Riba Ciurana

Abogado

Profesor Asociado Derecho Penal

Universitat Autónoma de Barcelona
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Presentación


 Los accidentes de tráfico son uno de los motivos más habituales que provocan un proceso judicial. En los juzgados de primera instancia, penales y civiles, y también en las audiencias provinciales e incluso el propio Tribunal Supremo, siguen su curso multitud de expedientes de accidentes de tráfico.

Desde su fundación, a finales del siglo pasado, los técnicos de Unidad Politécnica de Reconstrucción de Accidentes (UPRA), S.L. hemos tenido la oportunidad de intervenir en el estudio y la reconstrucción de más de 10.000 accidentes de tráfico, de distinta severidad y lesividad. La gran mayoría de ellos, ocurridos en España, pero con una cifra no desdeñable de casos acaecidos más allá de nuestras fronteras (Portugal, Francia, Alemania, Suiza…). Estos informes realizados, por lo general, a solicitud de compañías aseguradoras, acaban formando parte de un expediente judicial y serán los profesionales que intervienen en el hecho judicial: jueces, fiscales, abogados, secretarios de juzgado… los que deberán comprender leer y valorar el contenido de tales informes y recabar las aclaraciones pertinentes de los ingenieros que los han confeccionado.

La gran diversidad de temas que los profesionales de la Justicia deben tratar, comprender y finalmente establecer un criterio valorativo, dificulta en gran medida la precisión y exactitud con la que son evaluados los diferentes casos sujetos a litigio.

Jueces, fiscales y también los letrados que promueven las causas, necesitan herramientas de carácter técnico, redactadas de forma clara y asequible, para entender las causas que concurren en un accidente de tráfico. Creemos que es imprescindible que los profesionales de la justicia tengan a su disposición unos conocimientos básicos de la física y la reconstrucción de accidentes, así como elementos de comprensión para valorar la prueba con precisión.

Es necesario que jueces, fiscales y letrados, incrementen su capacitación y aumenten su catálogo de habilidades para descubrir los factores desencadenantes y que concurren en un accidente. En ocasiones, las sentencias no reflejan la multicausalidad que produce el accidente de tráfico. La corresponsabilidad puede aplicarse con más precisión y de esta manera captar conductas no deseables que puedan escapar a la atención de los jueces.

En repetidas ocasiones, muchos de los abogados de las empresas aseguradoras con las que hemos trabajado y también, no pocos jueces, a los cuales hemos tenido la responsabilidad de explicar verazmente el relato del siniestro, nos han sugerido que escribiéramos un manual con los conceptos básicos –y escrito de una forma asequible para un público no técnico– de la mecánica de los accidentes de tráfico, pensado y enfocado para los profesionales del derecho.

Para dar respuesta a esta petición, nació este libro con el propósito de dotar de conocimientos técnicos a los profesionales de la justicia en materia de reconstrucción de accidentes de tráfico.

El libro se ha estructurado en nueve capítulos. El primero es introductorio y en él se define el accidente de tráfico, se clasifican y se enumeran las causas principales. En el capítulo 2 se estudian los principales factores que intervienen en el accidente de tráfico: conductor, vehículo, vía, tráfico y condiciones ambientales. Los capítulos 3 y 4 conforman el núcleo de la obra y se dedican a las bases físicas del accidente de tráfico; en el tercero, los fundamentos de la óptica aplicada a la física del tráfico, mientras que en el cuarto se describen las bases mecánicas de los impactos: cinemática, dinámica, energía y cantidad de movimiento. En el capítulo 5 se analiza la mecánica de los principales tipos de accidentes de tráfico: salidas en curva, impactos entre vehículos, impactos contra objetos fijos e impactos contra viandantes. El capítulo sexto se estudian las consecuencias de los accidentes: los daños contra las personas, los vehículos y las infraestructuras, así como una idea de los costes de los mismos. Los capítulos séptimo y octavo se dedican a la consideración de los datos necesarios y los datos disponibles para el análisis y a la labor del técnico reconstructor y el interés de los grafismos y las animaciones virtuales. En el último capítulo se recogen un conjunto de casos, elegidos entre los miles que tenemos en la base de datos de UPRA, que ponen de relieve los conceptos vertidos en los capítulos anteriores.

Este libro ha sido proyectado, dirigido y redactado por Juliá Cabrerizo Sinca y Fernando Pérez Díez –ambos doctores en Ingeniería Civil y con una trayectoria en el sector de la Reconstrucción de Accidentes y la Ingeniería Forense de más de 25 años al frente de Upra, S.L.

Agradecemos al personal adscrito a UPRA (Ingenieros, físicos, matemáticos y grafistas) entre el periodo 2005-2015, que hayan participado activamente, sumándose a la mejora del proyecto.

Las ilustraciones y el grafismo, parte substancial de esta propuesta y por la que esperamos una mejor comprensión de todos los razonamientos físico-matemáticos expuestos, han estado a cargo de Fulgencio Cabrerizo Sinca.

En la última etapa de la confección de esta obra, se ha contado con la inestimable colaboración del Dr. Ing. Francesc Astals, profesor de Ingeniería del Transporte en la ETS de Ingenieros Industriales y Aeronáuticos de Terrassa, que se hizo cargo de la coordinación del libro, dotándolo de una coherencia, equilibrio y solidez técnica que bien seguro agradecerán los usuarios de este compendio.

Deseamos que el lector de este libro lo pueda utilizar como guía o referencia para ahondar en las bondades de las diferentes pruebas presentadas en el proceso judicial y que pueda evaluar la calidad de la misma. En definitiva, mejorar el criterio para cribar las reconstrucciones de accidente que atesoran calidad y un espíritu honesto, de las que solamente pretenden buscar un beneficio interesado.

Esperamos haber conseguido un texto riguroso, ameno, profusamente ilustrado y que cubre los objetivos inicialmente propuestos.

Juliá Cabrerizo

UPRA, S.L.
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Capítulo I Introducción


 I.  INTRODUCCIÓN

El término accidente tiene su origen en el latín accidens y hace referencia a algo que sucede o surge de manera inesperada, ya que no forma parte de lo natural o lo esencial de la cosa en cuestión.

Dos o más cuerpos no pueden coincidir en un mismo lugar en el mismo instante sin entrar en conflicto. Cuando dos o más cuerpos convergen en un mismo punto de forma simultánea, colisionan. La magnitud de esta colisión depende de la energía que se libera en el choque. La cantidad de dicha energía liberada por cada cuerpo está directamente relacionada con su masa y su velocidad. Así, cuanto más grandes son estas magnitudes, mayor es la cantidad de energía potencialmente disipable y, en consecuencia, mayor es el riesgo tanto de sufrir cambios como de producirlos en otros cuerpos.

II.  DEFINICIÓN DEL ACCIDENTE DE TRÁFICO

La palabra tráfico está definida por la Real Academia de la Lengua Española como:  circulación de vehículos por calles, caminos, etc. Así pues, la dinámica general del tránsito se corresponde con la situación en la cual los vehículos desplazan personas y mercancías por el interior de los márgenes de una vía sin que se produzca una interferencia en sus trayectorias con otros usuarios, ya sea entre ellos mismos o con personas, animales, mobiliario u otros elementos externos. Por tanto, los accidentes de tráfico son aquellos sucesos eventuales relacionados con la circulación de vehículos por las diferentes vías y que, generalmente, son consecuencia de una colisión que causa una alteración del desplazamiento normal y que ocasiona daños en los elementos implicados: vehículos, personas, cargas e infraestructuras.

Cuando se produce un accidente, los cuerpos que colisionan sufren variaciones de velocidad en un período de tiempo muy corto, por lo que, según el «Principio de conservación de la energía» en que ésta ni se crea ni se destruye, sino que se transforma, la energía de que inicialmente disponen se convierte en energía de rozamiento, de deformación, de desplazamiento y, también, en calor. Se generan así unas fuerzas de intercambios de energía cuya intensidad depende no sólo de la masa y la velocidad de esos cuerpos sino también de las superficies, ángulos y períodos de contacto. De esta manera, la magnitud de esos intercambios está en relación con la elasticidad de los elementos implicados en el choque y su capacidad para absorber deformaciones y disipar calor. Las consecuencias resultantes de un accidente de tráfico pueden ser muy variadas: pérdida de vidas humanas, lesiones de diferente intensidad, secuelas de distinta duración, daños materiales en vehículos e infraestructuras y, derivado de todo ello, importantes pérdidas de carácter económico y social.

1.  Definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS)

El término "accidente de circulación" se define por la OMS (WHO, 2010) como una colisión o incidente en el que se ven implicados al menos un vehículo sobre ruedas para uso en carretera (en adelante "vehículo de carretera"), en movimiento, en una vía pública o privada con acceso público a las inmediaciones.

En esta definición se incluyen: las colisiones entre vehículos de carretera; entre vehículos de carretera y peatones; entre vehículos de carretera y animales u obstáculos fijos y las colisiones de un solo vehículo de carretera. También incluye las colisiones entre vehículos de carretera y vehículos de raíles. Las colisiones con varios vehículos se contabilizan como un único accidente siempre que sean colisiones sucesivas en un breve periodo temporal.

2.  Definición de la DGT

En España, la Orden Ministerial de 18 de febrero de 1993 por la que se modifica la estadística de accidentes de circulación establece un concepto normativo de accidente y plantea una serie de definiciones (1) :

Accidente de circulación se considera aquel que reúne las circunstancias siguientes:


	
•  Producirse, o tener su origen en una de las vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

	
•  Resultar a consecuencia de los mismos una o varias personas muertas o heridas, sólo daños materiales y estar implicado al menos un vehículo en movimiento.



Se considera que un vehículo está implicado en un accidente de circulación cuando concurren una o varias de las circunstancias detalladas a continuación:


	
•  Entrar el vehículo en colisión con otro u otros vehículos, en movimiento, parados o estacionados, peatones, animales y/o otro obstáculo.

	
•  Sin haberse producido colisión, haber resultado, como consecuencia del accidente, muertos o heridos el conductor y/o algún pasajero del vehículo, o haberse ocasionado sólo daños materiales.

	
•  Sin haberse producido colisión con el vehículo estar este parado o estacionado en forma peligrosa, de modo que constituya uno de los factores del accidente.

	
•  Sin haber sufrido el vehículo directamente las consecuencias del accidente, constituir el comportamiento del conductor o de alguno de los pasajeros uno de los factores que han provocado el mismo.

	
•  Haber sido arrollado el conductor o un pasajero del vehículo por otro en el momento en que subía o descendía de él, en cuyo caso ambos vehículos se consideran implicados en el accidente.



III.  CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO

1.  Según la gravedad de las lesiones personales y los daños materiales


	
•  Accidentes sólo con daños materiales (sin víctimas)

	
•  Accidentes solo con víctimas (sin daños materiales)

	
•  Accidentes con víctimas y daños materiales



En el caso de la existencia de víctimas, los accidentes también son clasificados en función de su número y gravedad.

2.  En función del tipo de tramo viario

Se distingue entre accidentes dentro de zonas  urbanizadas, accidentes en tramos interurbanos y accidentes en travesías. Cada una de estas clasificaciones se  organiza a su vez en diferentes subcategorías.

3.  Atendiendo a los tipos de unidades implicadas

Se distinguen los accidentes según los tipos de  vehículos, las personas (viandantes o pasajeros) y el número de unidades de circulación implicadas; así, los accidentes simples son aquellos en los que sólo interviene un vehículo, y  accidentes complejos aquellos en los que intervienen varios.

4.  Atendiendo a la dinámica del accidente

Se trata de la clasificación que más se ajusta a la finalidad del presente libro y comprende:

Atropellos y arrollamientos. Se producen cuando un vehículo impacta contra uno o más viandantes o animales. En este tipo de accidentes, la capacidad de generar daños y lesiones está relacionada directamente con la velocidad a la que circulaba el vehículo en el momento del contacto.

Choques. Se producen al colisionar un vehículo contra otro que está estacionado o parado, o contra cualquier obstáculo que se encuentre en la trayectoria de alguna unidad de circulación y que es ajeno a la infraestructura viaria. En este tipo de colisiones, la velocidad del vehículo que impacta es lo único que tiene influencia en los daños y lesiones ocasionados, si bien la rigidez que presentan los elementos estáticos suele hacer que la gravedad de esos daños tienda a magnificarse al producirse una fuerte dispersión de la energía de impacto.

Colisiones. Este tipo de siniestros se produce al entrar en contacto dos o más vehículos cuyas trayectorias coinciden en un mismo lugar y en el mismo instante. Dependiendo del tipo de colisión, los daños y lesiones serían atribuibles, bien a la velocidad de los vehículos implicados, bien a la de uno solo o bien a la diferencia de velocidades entre ambos. Ateniendo a las trayectorias de contacto se pueden distinguir los siguientes tipos de colisiones:

– Colisión frontal. Los vehículos en movimiento chocan con sus partes frontales. El grado de excentricidad del impacto se incrementa en función del ángulo de contacto; cuando es inferior a 90º, la colisión es fronto-angular. Figura 1.1.

[image: ]Fig. 1.1. Colisión frontal

– Alcance. Se produce cuando la parte frontal de un vehículo entra en contacto contra la parte posterior del vehículo que le precede en su mismo sentido de circulación. El tipo de alcance variará en función de la superficie y ángulo de incidencia de las partes que entran en contacto. Figura 1.2.

[image: ]Fig. 1.2. Colisión por alcance

– Embestida. Se produce cuando la parte frontal de un vehículo colisiona contra el lateral de otro. Se trata así de un choque fronto-lateral. Conforme varía el ángulo de incidencia, varía el grado, que abarca entre la embestida perpendicular y la oblicua. Figura 1.3.

[image: ]Fig. 1.3. Colisión por embestida

– Raspado. Se produce cuando impactan entre sí las partes laterales de dos vehículos que siguen trayectorias paralelas. Se distingue así entre «raspado positivo», si circulan en sentidos opuestos, y «raspado negativo», si lo hacen en el mismo sentido. Figura 1.4.

[image: ]Fig. 1.4. Raspado lateral

– Salidas de la vía. En este tipo de siniestros, el vehículo sufre, generalmente, un desplazamiento hacia fuera de la plataforma de la vía, lo que hace que exista la posibilidad de un impacto contra elementos exteriores que pueden llegar a producir daños en los ocupantes y desperfectos en el vehículo o en otros elementos de la vía. La salida de la vía puede provocar que el vehículo sufra algún tipo de vuelco, y se agrave así el riesgo de sufrir lesiones e incrementarse los daños. Se trata de un tipo de accidente que habitualmente ocurre con la intervención de un solo vehículo, y que, en general, es debido a una distracción del conductor, a un exceso de velocidad, o a una pérdida de control... Figura 1.5.

[image: ]Fig. 1.5. Salida de la vía

IV.  LAS CAUSAS DEL ACCIDENTE DE TRÁFICO

1.  Los elementos del tráfico

Para que se produzca un suceso que altere de forma eventual el normal desarrollo del tráfico, las causas que lo originan deben estar vinculadas, como mínimo, a uno de los tres elementos que intervienen en el tráfico: las personas, los vehículos y las infraestructuras.

Las personas. Las personas se desplazan de un lugar a otro, movidas por diferentes motivaciones y disponen para ello de una gran variedad de formas de hacerlo, ya sea la natural a pie o las más modernas de transporte en medios mecánicos.

El vehículo. Es el medio mecánico utilizado para realizar desplazamientos terrestres. La propulsión se consigue mediante la utilización bien de la energía humana, como es el caso de las bicicletas, bien de la obtenida de un combustible, o de la electricidad. Esta energía, una vez transformada en energía mecánica, es la que proporciona movimiento al vehículo mediante la rotación de las ruedas.

La infraestructura. Es el soporte físico sobre el que se realizan los desplazamientos.

Estos tres elementos que constituyen el tráfico son, al mismo tiempo, las tres causas básicas a las que se encuentra asociado un accidente y pueden actuar individualmente o en concurrencia.

2.  Elementos circunstanciales

Además de las personas, los vehículos y las vías, en la generación de los accidentes también suelen participar otros elementos circunstanciales como las condiciones meteorológicas y ambientales y las particularidades del tránsito:

Las condiciones meteorológico-ambientales. Los diferentes estados de la atmosfera y del tiempo pueden tener una incidencia en las condiciones de adherencia, percepción, rodadura, visibilidad, estabilidad, etc., que puede ser determinante en la gestación de un accidente. Los periodos nocturnos o diurnos, el deslumbramiento del sol o el cromatismo del ocaso son eventualidades que pueden alterar o limitar condiciones esenciales para una conducción segura.

Las particularidades del tránsito. Tal como se verá más adelante, para que haya conflicto entre vehículos, éstos deben estar presentes en el mismo tramo de vía al mismo tiempo. Ello da lugar a que se produzcan en la circulación una gran variedad de circunstancias que tienen una incidencia directa en el origen de los accidentes, como son, por ejemplo, las retenciones repentinas de vehículos, las diferencias relativas de velocidades entre ellos, el nivel de agrupación, las diferentes intensidades de tráfico, etc.

3.  Concurrencia de causas y aleatoriedad

Los accidentes se originan por diversas causas en las que, en la mayoría de los casos, participan elementos aleatorios que hacen que aquellos tengan lugar. Se puede dar el caso, por ejemplo, de que un conductor sufra una leve pérdida de control y su vehículo se desplace hasta el margen de la vía e invada parcialmente el arcén; si en ese preciso instante, en el mismo lugar, se encuentra casualmente una persona, el suceso puede llegar a producirse. Es, por tanto, la presencia casual del viandante en ese mismo tramo al mismo tiempo el elemento aleatorio que hace que un simple desplazamiento acabe convirtiéndose en un accidente. Este, pues, ha resultado de una concurrencia de elementos y causas…

4.  Combinación de causas

Una vía con un pavimento en estado deficiente, un trazado con una sucesión de curvas pronunciadas, una intersección entre vías mal señalizada, una avería repentina, unos frenos en mal estado o unos neumáticos gastados son factores que, individualmente, pueden no llegar producir un accidente, pero incrementan sensiblemente las posibilidades al combinarse entre sí.

Si bien el factor humano participa generalmente en un elevado porcentaje en la generación de los accidentes, la infraestructura y el vehículo son también factores causales muy relevantes que pueden condicionar su origen y agravar los resultados lesivos de aquellos.

Los estudios estadísticos realizados constatan que el factor humano se encuentra en la causa del 95% de los accidentes de tráfico, aunque en una importante proporción de este porcentaje también se encuentran el factor vehículo y el factor vía. Se podría establecer una clasificación de los factores y sus posibles combinaciones de la siguiente manera (figura 1.6):


	
▪  Factor humano

	
▪  Factor vehículo

	
▪  Factor vía

	
▪  Factor humano + vía

	
▪  Factor humano + vehículo

	
▪  Factor vehículo + vía

	
▪  Factor humano + vehículo + vía



[image: ]Fig. 1.6. Factores que influyen en un accidente

La relación entre los conductores y la vía es intuitiva en la medida en que aquellos interpretan el trazado, el estado y la señalización de esta para desarrollar una forma de conducir específica y tomar las decisiones pertinentes. Los conductores, además, deben adaptarse a las condiciones del tráfico y llevar a cabo su estrategia de conducción para cumplir con la normativa vigente y proteger al resto de usuarios de la vía. Ahora bien, un diseño correcto de la calzada, una gestión coherente y un buen mantenimiento, que prioricen la seguridad y faciliten la toma sencilla de decisiones por parte del conductor, ayudarán de forma manifiesta al descenso de los accidentes y a la minoración de la gravedad potencial.

En cuanto a la relación entre persona y vehículo, es la que, además de controlar el manejo de este, está encargada de realizar su correcto mantenimiento, por lo tanto, es responsable de cualquier deficiencia en su estado, exceptuando aquellos defectos mecánicos producidos en su fabricación o provocados por una mala praxis en el taller al realizar mantenimiento o reparación. No obstante, el incremento de los esfuerzos invertidos por los fabricantes en mejorar tanto la seguridad activa como la pasiva de los vehículos y el aumento de la dotación de sistemas inteligentes que minimicen el error en la toma de decisiones por parte de los conductores, producirá, sin lugar a duda, un descenso de los accidentes y una minoración de su gravedad potencial.

La relación entre vehículo y vía se hace evidente en la medida en que un estado deficiente de la segunda afecta a las condiciones de interacción entre ambos. Si, además, el vehículo no está en condiciones óptimas, la posibilidad de que se produzca un accidente aumenta exponencialmente.

V.  MARCO ACTUAL DE LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO

En la actualidad, debido al mayor poder adquisitivo de la población, el aumento de la motorización y las mejoras en las infraestructuras, se ha producido un incremento del número de desplazamientos en medios de transporte mecánicos y un alargamiento de las distancias recorridas. A ello también ha contribuido el crecimiento de la actividad económica, que ha propiciado un mayor número de traslados de bienes y mercancías.

El aumento del tránsito está relacionado con la construcción de infraestructuras, cada vez más seguras para la circulación, y con el desarrollo de la tecnología, que ha permitido introducir en los vehículos sistemas cuya finalidad es la protección de los ocupantes. A pesar de ello, una red viaria cada vez más densa, que presenta un mayor número de cruces, intersecciones y cambios de trazado en sus trayectorias, así como la gran cantidad de vehículos de diferentes tipos que transitan por ella y las velocidades que estos pueden llegar a alcanzar, provoca que el número de accidentes de tráfico sea elevado.

Así pues, la adecuación de las infraestructuras, la evolución y las mejoras de la seguridad de los vehículos y la concienciación y educación de los usuarios de la vía, son medidas imprescindibles para la mejora de la seguridad del tránsito en su conjunto, cuya finalidad primordial es disminuir los accidentes de tráfico y evitar las graves consecuencias que éstos tienen para el conjunto de la sociedad, debido principalmente a la pérdida de vidas humanas y a las lesiones que en forma de secuelas permanecen en las personas que han sufrido un accidente.

1.  La medida de la actividad del transporte

La actividad del transporte no únicamente el número de personas o vehículos involucrados sino también la distancia recorrida por cada una de ellas. Cuando se lee que una compañía de autobuses, A, ha transportado 1 millón de pasajeros en un año y otra, B, 2 millones, se podría pensar que la compañía B tiene una actividad doble que la A. Sin embargo, si resulta que la distancia media recorrida por los viajeros transportados por A es de 100 km y la de B es, únicamente, de 10 km, el resultado es que la actividad de transporte de A es mucho mayor que la de B.

En el transporte de personas, la actividad de transporte, P, es la suma (2)  de todas las distancias, di, recorridas por cada viajero, Vi, en el período estudiado (generalmente un año) y puede escribirse mediante la expresión [1.1].

[image: ]

La unidad de transporte de personas es, por lo tanto, viajeros·km o pasajeros·km, abreviado [via·km].

De forma análoga, en el transporte de mercancías la medida de la actividad será expresada en toneladas·km [t·km] (o contenedores·km, si la unidad de transporte es el contenedor).

2.  La evolución de la actividad del transporte por carretera

En los últimos decenios, el número de habitantes de España ha aumentado, como también ha aumentado el parque de vehículos, la longitud de la red de carreteras de gran capacidad y las distancias medias recorridas. Todo ello se traduce en un considerable aumento de la actividad del transporte por carretera, tanto de personas como de mercancías.

A título de ejemplo, la evolución de la actividad de transporte de personas en vehículo privado a desde 1990 a 2010 en nuestro país se ha casi duplicado, mientras que la misma actividad solo ha crecido un 27,6 % en el mismo período en la Comunidad Europea. (3)  El crecimiento es todavía más espectacular si se compara con los 64,3 mil millones (4)  de via·km del año 1970.


Tabla 1.1. Evolución de la actividad del transporte por carretera en vehículo privado [109via·km]. Fuente, elaboración propia a partir de EU, Statistical Pocketbook, 2014












	Año
	1990
	1995
	2000
	2005
	2010
	2011
	2012
	Aumento 1990-2012 (%)




	EU 15
	3.111,2
	3.535,5
	3.863,9
	4.023,5
	4.084,0
	4.127,2
	4.025,6
	27,6



	España
	174,4
	250,4
	302,6
	337,8
	341,6
	334,0
	321,0
	84,1





3.  Evolución de los accidentes de tráfico por carretera en España

Según la información de la Dirección General de Tráfico (DGT), que registra todos los datos de accidentes, tanto en zona interurbana como en zona urbana, en el año 2013 se produjeron en España un total de 89.519 accidentes con víctimas, un 58,3% de ellos en vías urbanas y el 41,7% en tramos interurbanos. Estos accidentes comportaron un total de 126.400 víctimas (conductores, pasajeros o peatones) de las que 1.680 fueron mortales, 10.086 graves y el resto leves (Figura 1.8).

La evolución del número de víctimas mortales en los últimos decenios se muestra en la figura 1.7.

[image: ]Fig. 1.7. Evolución del número de fallecidos por accidente de tráfico en España (zona urbana e interurbana). Fuente: DGT, Anuario Estadístico 2013

Es interesante destacar la progresiva disminución de la letalidad de los accidentes de tráfico, a partir del máximo acaecido de 1989, pasando de los más de 9.000 accidentes mortales, en 1989, a los 1.680, de 2013, a pesar del aumento de la actividad de transporte que, prácticamente se ha duplicado en el período 1990-2010 y ello ha sido posible gracias a la conjunción de los esfuerzos y mejoras en la seguridad vial de las infraestructuras, mejoras en la seguridad activa y pasiva de los vehículos, la dedicación de las fuerzas de seguridad y la progresiva concienciación de conductores y peatones.

[image: ]Fig. 1.8. Clasificación de los accidentes de tráfico en España. Fuente: DGT, Anuario Estadístico 2013






	 (1) 

	Dirección General de Tráfico (DGT). Ministerio del Interior, 1993. (Orden Ministerial de 18 de febrero de 1993 por la que se modifica la estadística de accidentes de circulación.)
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	 (2) 

	La letra griega sigma mayúscula, Σ, se emplea para designar el sumatorio.
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	 (3) 

	Se ha comparado con EU 15 (la Comunidad Europea formada por 15 países) puesto que en 1990 los estados miembro eran solo 15.
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	 (4) 

	Los múltiplos de las unidades suelen expresarse en forma de potencias de 10. Millar = 103; millón = 106; mil millones = 109; billón (millón de millones) = 1012.
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         I.  INTRODUCCIÓN

En el capítulo anterior se han enunciado los principales factores a la hora de analizar las causas o motivos por los que se producen los accidentes de tráfico. En este capítulo se estudiaran las principales características de cada uno de ellos: conductor, vía y vehículo, así como las condiciones del tráfico y las condiciones meteorológicas.

II.  CONDUCTOR

La conducción se realiza mediante la mecanización de acciones que se repiten durante un determinado recorrido. Este proceso de automatización depende del tipo de trayecto, de sus características y de la experiencia del conductor.

La psicología cognitiva es la encargada de estudiar los mecanismos de percepción, memorización y aprendizaje a partir de los cuales se elabora el conocimiento y se estructuran ideas y razonamientos lógicos. Partiendo de las capacidades sensoriales de atención y percepción del conductor, analiza los mecanismos que a este le permiten codificar, almacenar, recuperar, reconocer, comprender y organizar conceptos, y la manera en que los aplica en la conducción. Podríamos, por tanto, considerar que el acto de conducir tiene dos componentes de comportamiento: uno de tipo mecánico, con la repetición de rutinas de actuación que parten de estímulos aceptados como correctos; y otro de tipo emocional, que permite la toma de decisiones ante entornos desconocidos.

La capacidad del conductor para procesar información es limitada, y la eficacia y seguridad de este procesamiento son potenciadas o disminuidas por los rasgos del diseño de la vía y del vehículo, por las reglas y leyes que regulan el tráfico, y por variables de tipo personal. En este sentido, se ha de que tener en cuenta que la acción de conducir es compleja, puesto que requiere la actuación conjunta de capacidades sensoriales (vista y oído), cognitivas (conocimientos e interpretación) y físicas (reflejos y fuerza). A esta complejidad se ha de añadir la edad, pues el proceso de envejecimiento va produciendo una merma de las aptitudes y, en consecuencia, una reducción de la capacidad de atención y concentración, una alteración de reflejos y coordinación, así como del sentido del espacio y del tiempo, y una disminución de la capacidad de aprendizaje y memorización. A su vez, una alta y prolongada concentración emocional durante la conducción puede activar mecanismos de atención inhibitorios que desemboquen en procesos de inflexibilidad cognitiva en el momento de solucionar problemas complejos y dinámicos, lo cual afectaría a la selección de las estrategias adecuadas.

1.  La experiencia en la conducción

Existen numerosas diferencias en la forma de conducir de las personas jóvenes, adultas y ancianas. Un mejor nivel de las capacidades físicas y sensoriales permite a los jóvenes tener mejores habilidades, ya que disponen de un tiempo de percepción y respuesta sensiblemente inferior a la gente mayor; sin embargo, su carencia de experiencia y de conocimiento de los peligros reales del entorno, y un menor instinto de autoprotección les permiten la asunción de mayores riesgos. De esta manera se explica su tendencia a la conducción a velocidades elevadas o incluso bajo los efectos del consumo de sustancias, como el alcohol o las drogas, que alteran sus aptitudes.

En cuanto a las personas mayores, la reducción, a causa del deterioro producido por la edad, de sus funciones cognitivas, motoras y psicomotrices se compensa con su mayor experiencia y, por lo tanto, mayor conocimiento, responsabilidad y prudencia en la conducción, lo cual posibilita la disminución de la frecuencia de infracciones y de las manifestaciones de actitudes agresivas y conductas arriesgadas.

La figura 2.1 muestra el índice de accidentes en función de la edad:

[image: ]Fig. 2.1. Distribución porcentual por rangos de edad de los conductores de turismos implicados en accidentes con víctimas. Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico de la DGT, 2013

2.  Los conductores de edad avanzada

El conductor de edad avanzada es consciente, por lo general, de la disminución de sus aptitudes y tiende, por ello, a usar menos el vehículo, pero cuando lo utiliza, conduce moderando la velocidad y evitando los recorridos muy largos, la noche y los horarios de punta de tránsito.

Los efectos del envejecimiento en la conducción se deben fundamentalmente a las alteraciones funcionales que se producen en el organismo. Las principales son:

Cambios en las funciones sensoriales. A edades avanzadas se produce una disminución de la agudeza auditiva y, especialmente, de la visual. Ciertas dolencias oculares que son habituales en la vejez pueden resultar un perjuicio adicional para la vista, pues la definición ocular y la visión periférica se reducen y, como gran parte de la información sensorial del conductor proviene de la percepción visual, las personas con visión periférica sensiblemente menguada tienen tasas de accidentes dos veces más altas que aquellas que gozan de una visión periférica normal. Asimismo, la edad también incrementa la dificultad para la conducción nocturna debido a que el sentido de la vista reacciona más lentamente a los cambios de iluminación, y es por ello más sensible a los deslumbramientos. Por otro lado, la resistencia a estos disminuye un 50% con cada incremento de doce años en la edad, y aumenta el tiempo de recuperación de la ceguera momentánea producida.

Aptitudes psicomotrices. El envejecimiento origina una reducción de la capacidad de funcionamiento de los sistemas nervioso y muscular, por lo que el cuerpo sufre una pérdida de fuerza, pulso, tensión y sensibilidad que provoca una disminución de la coordinación y rapidez de movimientos durante la conducción. Aunque adelantos como la dirección asistida, los cambios automáticos y la mecanización de funciones de los vehículos actuales hace que la fuerza motora sea cada vez menos importante, la pérdida de fibras musculares, la disminución de la velocidad de respuesta psicomotora y de la flexibilidad y coordinación influyen de forma adversa en la calidad de la conducción.

Enfermedades. Ciertas enfermedades aparecen, se intensifican o tienen efecto en la vejez y pueden provocar una disminución de las habilidades necesarias para manejar un vehículo. Las que tienen una mayor incidencia son aquellas que pueden alterar el estado de la conciencia (enfermedades mentales), el control sobre los movimientos o la agudeza sensorial. Sin embargo, en la actualidad, los adelantos en la medicina y las medidas de prevención han propiciado un aumento de población de edad avanzada que puede continuar realizando actividades y, en consecuencia, un incremento de personas de este colectivo que conducen vehículos, lo cual implica mayores riesgos de que se produzcan accidentes.

Esta problemática se ve agravada por la circunstancia de que las personas de mayor edad sufren lesiones más severas que las jóvenes. Así, accidentes que serían poco lesivos para estas provocarían, en cambio, lesiones fatales en aquellas.

El hecho de que, mayoritariamente, los individuos que forman este colectivo no trabaje hace que una gran parte de los desplazamientos que realizan en vehículo privado no estén relacionados con la obligación de ir a trabajar, sino con el ocio, y que sean, en general, evitables en condiciones adversas (por la noche, con prisas, en horas puntas, etc.), por lo que, de esta manera, bajan sensiblemente los riesgos que estas personas asumen al volante.

3.  Los conductores jóvenes

El perfil de los conductores que provocan accidentes relacionados con infracciones de los límites de velocidad son, generalmente, jóvenes de entre 18 y 25 años, hombres, conductores de turismo y/o motocicleta, con poca experiencia al volante y que conducen un vehículo con menos de dos años de antigüedad.

Los factores que inciden en la elevada accidentalidad de este colectivo de conductores jóvenes son los siguientes:

La impericia y carencia de experiencia en la conducción. Los jóvenes, debido a su falta de experiencia, tienen menos pericia en la conducción de vehículos a motor que los usuarios más experimentados con los que comparten espacio; además, su aceptación de los umbrales de riesgo es superior, por lo que la posibilidad de sufrir accidentes es mucho mayor.

La tipología de los vehículos. Los vehículos con los que se inician generalmente en la conducción son ciclomotores y motocicletas, los cuales, por sus características técnicas, pueden llegar a desarrollar, en muchos casos, velocidades elevadas. Asimismo, estos conductores propenden a adquirir coches pequeños y elevada potencia, que favorecen la conducción deportiva.

El consumo de alcohol y drogas. Los conductores jóvenes tienen mayor propensión al consumo de alcohol y drogas, y tienden a conducir bajo sus efectos. Como es sabido, existe una clara relación entre las infracciones de velocidad y la ingestión de estas sustancias que alteran la conducta.

La asunción de conductas de riesgo. Existe una inclinación natural de las personas jóvenes a adoptar conductas de riesgo que ponen en peligro su integridad física y la de los demás, como es el caso de la conducción a velocidades por encima de los límites permitidos o, en muchos casos, la falta de respeto por las normas de tráfico.

4.  La conducción según sexos

En referencia a la conducción de vehículos, existe una gran diferencia de actitudes entre hombres y mujeres. En términos generales, estas son más prudentes que aquellos. Esta tendencia resulta especialmente acusada durante los primeros años de utilización del carnet de conducir. Así, el número de víctimas de accidentes de tránsito es significativamente mayor en el colectivo de hombres que en el de mujeres. La explicación inmediata de esta desigualdad es que las mujeres tienen, en términos globales, una menor exposición al riesgo de accidente, por el simple hecho de que hay más conductores masculinos, que, además, conducen, por término medio, más kilómetros por año que las mujeres.

Además, se ha de tener en cuenta la diferencia de comportamientos entre los dos sexos en la conducción. Los hombres tienden a cometer más errores y más infracciones de la norma; manifiestan, también, comportamientos más agresivos, como es conducir a velocidades elevadas o bajo la influencia de estupefacientes. En cambio, las mujeres tienen más faltas de atención; sin embargo, generalmente, muestran un mayor grado de aversión al riesgo, valoran más los beneficios de la seguridad, son más respetuosas con las normas, toman mayores medidas de autoprotección y manifiestan una mayor sensibilidad con respecto a ciertas actitudes y comportamientos peligrosos que pueden provocar daños, como el conducir superando los límites de velocidad o bajo el efecto de bebidas alcohólicas.

5.  El factor laboral en la conducción

Los conductores profesionales pasan la mayor parte de su jornada laboral circulando por las carreteras y vías públicas. Esta mayor exposición temporal les somete, de por sí, a un riesgo más elevado de sufrir accidentes que el resto de la población; pero, además, están expuestos a circunstancias de riesgo asociadas a su actividad laboral, como son: el entorno de trabajo, muy cambiante y expuesto a agentes externos; los factores psicosociales, con largos periodos de tiempo lejos de su entorno familiar; la carga física y mental, que comporta enfermedades, fatiga, estrés, etc.; las condiciones de seguridad, ya por carencia de elementos, ya por ser variables e imprevisibles; las irregularidades en la alimentación debidas a horarios variables y digestiones alteradas; y los factores temporales (largas jornadas de trabajo sin pausas suficientes...). Este colectivo lo forman personas de diferentes disciplinas profesionales, como conductores de camiones, de vehículos de transporte de viajeros, de vehículos de servicio de urgencias, profesores de autoescuela, comerciales, repartidores, etc.

6.  Nivel de atención

Los conductores que realizan con frecuencia un trayecto concreto tienden a mecanizar su conducción y circular en rangos de velocidad invariables, intentando mantener el límite asociado al tramo por el que transitan, aun cuando las condiciones, tanto de tráfico como ambientales, empeoren ligeramente, aunque sin llegar a dificultar la circulación. Así pues, el desarrollo repetitivo de una tarea como la conducción por un tramo identificado, reduce la dificultad de esta, aumenta su carácter monótono, y facilita su mecanización. Sin embargo, esta misma circunstancia origina, simultáneamente, una disminución de concentración y, por tanto, una bajada del nivel de alerta, que incluso puede conllevar una reducción de la capacidad de respuesta ante una situación conflictiva, lo cual explica por qué en muchas ocasiones conductores que circulan habitualmente por el mismo trayecto sufren accidentes en los que la causa asociada es el abandono momentáneo del estado de vigilancia; ello es debido a que el nivel de atención de las personas no se mantiene constante a lo largo del día, sino que oscila de forma significativa a causa de diferentes variables.

El manejo de un vehículo exige al conductor un nivel mínimo de bienestar corporal y mental; sin embargo, esto no siempre es tenido en cuenta. Así, por ejemplo, difícilmente una persona realizaría un trayecto largo con un coche en mal estado, aunque sí lo haría, probablemente, bien por obligación, bien por necesidad, si, en lugar del vehículo, sólo fuera su propio estado físico lo que no estuviera en perfectas condiciones. En este sentido, se ha de tener en cuenta que las más leves indisposiciones pueden dar lugar a falsas apreciaciones, falta de concentración, comportamiento errático, etc. No sólo las enfermedades graves, como la epilepsia o las dolencias cardíacas, pueden afectar a la conducción. También la sensación de fatiga, la incomodidad, el dolor de cabeza, un resfriado o un tratamiento médico son circunstancias que pueden contribuir al descenso del nivel de atención del conductor y, en consecuencia, aumentar el riesgo de acabar sufriendo un accidente.

Por consiguiente, cuando sobreviene la fatiga, disminuyen tanto la concentración como el rendimiento, y los efectos de esta disminución, aunque pueden estar enmascarados durante algún tiempo, acaban apareciendo posteriormente convertidos en faltas de atención, vacilaciones, irregularidad en el esfuerzo y lentitud de reflejos. Diversas pruebas efectuadas con conductores de camiones han demostrado que al final de un largo viaje se reducía la firmeza de las manos y disminuía la rapidez de los reflejos. Otros estudios médicos han demostrado que un conductor en estado de fatiga trabaja más que en estado normal, pero su nivel de rendimiento es inferior. Así, por ejemplo, tiende a manipular demasiado el volante haciendo correcciones constantes para mantener su curso.

7.  Estrés

Normalmente, el término estrés suele ir acompañado de connotaciones negativas; sin embargo, se ha de diferenciar entre dos tipos:

Estrés «perjudicial», que es la tensión originada por la reacción fisiológica del organismo frente a una situación amenazante que exige a la persona un rendimiento superior al normal. Los mecanismos de defensa, en este caso, se mantienen activados debido a la sensación de falta de recursos para superar la amenaza, lo cual produce reacciones psicosomáticas o trastornos psicológicos, algunas veces graves.

Estrés «sano», que es la tensión generada frente a una situación que representa un reto, pero no una amenaza, ya que la persona tiene en todo momento la sensación de poder controlarlo y, por lo tanto, desactivarlo.

Las situaciones que desencadenan el estrés se denominan «factores estresantes» o «estresores» y son estímulos que provienen tanto de fuera del organismo como de su interior. Así, hay quien se estresa ante factores de tipo social, como hablar en público, o ante situaciones íntimas, y quien lo hace instigado por un una enfermedad o alguna adicción. No es, sin embargo, un proceso inevitable, pues la persona cuenta con recursos para combatirlo, aunque depende totalmente de la idiosincrasia de cada uno. Así, la tensión generada ante una situación de alarma o amenaza puede tener consecuencias negativas si la respuesta dificulta la adaptación al factor estresante, o positivas, si la favorece.

8.  La carga física

La conducción es una actividad que requiere un elevado esfuerzo de concentración, percepción y control, e implica una actividad psicomotriz en la que se han de combinar diferentes acciones para llevar a cabo el adecuado manejo del vehículo. Aunque las mejoras mecánicas introducidas en este han reducido sustancialmente el esfuerzo físico que conlleva la manipulación de la dirección, del cambio de marchas, de los pedales y del resto de mecanismos, la carga que supone la conducción no es despreciable, especialmente en situaciones con altos niveles de estrés que reclaman una mayor atención. En entornos urbanos, sobre todo en vías con problemas de congestión, el control del vehículo requiere un mayor número de acciones relacionadas con las continuas detenciones y accionado de los sistemas de aceleración, frenado y cambio de marchas. Por otro lado, debido a que las condiciones del tránsito son muy variables y están relacionadas con situaciones, a veces, imprevisibles, el conductor tiene que hacer un esfuerzo para mantener la concentración en la vía y en los otros usuarios a fin de evitar potenciales situaciones de riesgo, lo cual le genera una tensión física adicional, a la que se añade el hecho de tener que mantener la misma posición corporal durante períodos de tiempo prolongados. Esta carga física genera un cansancio que puede ser contraproducente en el momento de reaccionar ante cualquier eventualidad de la circulación.

9.  El ojo y la visión

Los seres humanos poseemos cinco sentidos corporales: la vista, el oído, el olfato, el gusto y el tacto, que nos permiten percibir estímulos externos y, por ello, son básicos para la relación con el entorno.

Están constituidos por células especializadas que contienen receptores que reaccionan ante los estímulos. Las células, mediante el sistema nervioso, se encuentran conectadas con el cerebro, órgano encargado de interpretar dichos estímulos.

De todos los sentidos, el que nos proporciona mayor información del entorno es el de la vista, función realizada por el ojo, que es un órgano cuyos componentes básicos son la lente, o cristalino, y la retina. El cometido de la primera es enfocar la luz en la segunda, que es el órgano sensorial del ojo y que representa una expansión del nervio óptico. La retina, cuya misión es la percepción de la energía radiante, recibe las imágenes por el cristalino y, a través del nervio óptico queda conectada con el cerebro. El lugar por donde entra el nervio óptico es la papila que no tiene elementos fotorreceptores, lo cual la convierte en una mancha ciega del campo visual. A su lado hay una zona de color amarillo, mácula lútea, con una depresión central que recibe el nombre de fóvea y es el lugar donde existe la máxima agudeza visual.

La retina contiene dos tipos de células receptoras denominadas conos y bastones. Aquellos reciben la impresiones luminosas de color; estos, los incoloros. Los impulsos registrados por estas células son transmitidos, a través del nervio óptico, al cerebro, que, con la información recibida de los dos ojos, genera una imagen tridimensional de los objetos observados. El ojo tiene además un elemento llamado pupila, que se dilata o contrae, según el flujo lumínico que recibe, para evitar una saturación lumínica que podría ser lesiva para el ojo o provocar un deslumbramiento que impidiera apreciar el resto de objetos existentes en el entorno.

Las principales cualidades del ojo son:

Agudeza visual. Es la capacidad del ojo para identificar formas y objetos a una distancia determinada y bajo unas condiciones de iluminación suficientes. En general disminuye con la edad y, en condiciones dinámicas –esto es, en movimiento–, la agudeza es inferior a la determinada en condiciones estáticas óptimas, en una clínica oftalmológica. La insuficiencia de agudeza visual (miopía, hipermetropía, presbicia, etc.) puede corregirse mediante el uso de gafas adecuadas.

Ancho de visión y visión periférica. La mayor nitidez de la visión se produce cuando la imagen del objeto se produce en la parte central de la retina bajo un cono de visión de 3 a 5º (figura 2.2). A medida que el ángulo de visión aumenta, la nitidez disminuye, pero puede ser suficiente para percibir objetos. El ángulo máximo de visión binocular es de unos 120º. Es importante destacar que, en el caso de conducción, a medida que la velocidad de un vehículo aumenta, el campo de visión del conductor se concentra y progresivamente los objetos situados en la periferia se perciben de forma más difusa.

[image: ]Fig. 2.2. Visión binocular y visión periférica en el plano horizontal

Percepción de la profundidad. Viene asociada, básicamente, a la visión binocular o visión estereoscópica y permite apreciar la distancia a la que se encuentra un objeto.

Percepción del color. Las células de la retina responsables de la percepción del color, los conos, son de tres tipos, unos sensibles a la banda azul del espectro visible, otros a la banda verde y un tercer grupo, que es sensible a la banda roja de la luz (ver más adelante, capítulo 3). La ausencia o déficit de alguno de los tipos de cono genera el problema de percepción del color conocido con el nombre genérico de daltonismo total o parcial.

Visión nocturna. Los bastones no están distribuidos uniformemente en la retina. En la fóvea son inexistentes y su presencia va aumentando a medida que nos alejamos de ella. Cuando el ojo está sometido a unas condiciones de iluminación abundante, la pupila se contrae y la zona afectada de la retina es pequeña y próxima a la fóvea. Cuando el ojo está en unas condiciones de visión nocturna o restringida, la pupila se dilata, el área implicada de la retina es mayor y tiene mayor densidad de bastones, por lo que la sensibilidad del ojo es más elevada.

Recuperación del deslumbramiento. Cuando un conductor pasa de unas condiciones de visión restringida a una iluminación abundante la pupila se contrae, o viceversa, se dilata cuando pasa de unas condiciones de iluminación abundante a una restringida. El tiempo de recuperación depende de la edad. Un ojo sano y joven necesita unos tres segundos para pasar completamente de una visión en la oscuridad a claridad (deslumbramiento) y del orden del doble para pasar de una condición de visión abundante a una restringida (conocido como fenómeno de ceguera de entrada de túnel)

Acomodación. Cuando el ojo pasa de ver un objeto situado a gran distancia (al infinito) a un objeto próximo, la lente del ojo, el cristalino, es deformada por los músculos ciliares para adaptarse a la nueva condición de visión. Este proceso no es instantáneo sino que requiere un cierto tiempo: de visión lejana a próxima, 0,5 s aproximadamente; de visión próxima a lejana, 0,3 s. La velocidad de acomodación disminuye con la edad.

10.  Otros sentidos y sensaciones

El oído es el órgano responsable no sólo de la audición sino también del equilibrio del ser humano. La agudeza auditiva se mide con un audiómetro que es un generador de sonidos de frecuencias puras y que permite determinar el umbral de sensibilidad a cada una de ellas.

La pérdida moderada de la audición (unilateral o bilateral) no incapacita para la conducción pero puede requerir de prótesis (audífonos). En cambio, las alteraciones de equilibrio incapacitan para la conducción.

III.  EL TIEMPO DE REACCIÓN

1.  Definición y fases

Tal como se ha señalado, la conducción es una actividad compleja que requiere la actuación conjunta de varias capacidades, tanto físicas como síquicas, que permiten afrontarla con las aptitudes necesarias y las actitudes apropiadas. Sin ello, la capacidad de reacción de un conductor que se enfrenta a una eventualidad se ve seriamente afectada.

Cuando un automovilista percibe una situación de riesgo, ante la cual debe efectuar algún tipo de respuesta, la maniobra escogida no se lleva a cabo inmediatamente, el conductor precisa de un lapso denominado tiempo de reacción, que es «el intervalo transcurrido desde la percepción de dicha situación hasta la ejecución de la maniobra evasiva», y se estructura en tres fases, tal como se esquematiza en la figura 2.3.

[image: ]Fig. 2.3. Fases del tiempo de reacción

– Tiempo de percepción. El conductor que circula por una vía va extrayendo, ya sea de modo consciente o inconsciente, información del entorno y seleccionando aquella que considera puede afectar a la circulación de su vehículo. La estructuración mental de esta información está asociada con las posibilidades de accidente en las que podría verse implicado. Por ejemplo, la visión de una señal que indica «peligro, paso de peatones», mientras se avanza hacia ella, sería el «momento inicial de percepción» por parte del individuo de una situación de riesgo posible.

– Tiempo de decisión. Inmediatamente después de ser percibido el peligro, el conductor analiza el tipo de situación a la que podría enfrentarse y decide su estrategia de actuación. Por ejemplo, mientras se aproxima a un paso de peatones, que podría darse la circunstancia de que alguna persona procediera a cruzar la calle e interceptase la trayectoria seguida por el vehículo. Así, deduce que la situación de riesgo posible sería la del atropello de un viandante y decide que la estrategia adecuada es reducir la velocidad.

– Tiempo de actuación. Una vez definido y decidido el plan de actuación para gestionar con éxito la posible situación de riesgo, lo ejecuta mediante la respuesta motora. De esta manera, ante la posibilidad de que alguna persona atraviese la vía por el paso de peatones, el conductor inicia la maniobra de disminución de velocidad de su vehículo.

No obstante, el tiempo de reacción no es igual para todas las personas, ni en todos los entornos: depende principalmente de la edad y del periodo del día en que se realiza la conducción, tal y como muestran los datos de la tabla 2.1.


Tabla 2.1. Tiempos de reacción (s)









	 
	 
	TIEMPO DE REACCIÓN (s)



	 
	 
	De día
	De noche
	De noche con vehículos en sentido contrario





	EDAD
	18-25
	0,5
	0,8
	1



	26-40
	1
	1,3
	1,5



	41-55
	1,5
	1,8
	2,0



	56 o más
	2,0
	2,3
	2,5





El intervalo de respuesta puede dilatarse por la influencia de eventualidades imprevisibles, y por tanto sorpresivas. El conductor carece de una respuesta mecanizada frente a un hecho inesperado y es ajeno a los riesgos que puede implicar para la circulación, por lo que, probablemente, se demorará más en interpretarlo. En la figura 2.4 se muestra cómo al enfrentarse a situaciones imprevistas se amplifica su tiempo de reacción y se dilata en un rango de entre un 50 y un 100 %.

Este tiempo también aumenta con la reducción de visibilidad que provocan circunstancias como la disminución de la luz o la aparición de la lluvia. Ver tabla 2.1.

[image: ]Fig. 2.4. Variación de los tiempos de percepción y decisión según el estado de alerta

2.  Influencia de la edad

Las personas de edad avanzada precisan de un mayor intervalo de tiempo para procesar la información y efectuar la respuesta ante cualquier contingencia que se produzca durante la conducción. El incremento del tiempo de reacción en estos casos está asociado a los siguientes factores:

Disminución de la capacidad sensitiva. El envejecimiento provoca una disminución de la agudeza visual y auditiva. El hecho de que la mayor parte de la información necesaria para la conducción (en torno al 90%) sea percibida mediante la vista hace que la merma de capacidad visual sea especialmente relevante; se manifiesta en la reducción del campo de visión (tanto periférica como de fondo) y en el aumento del tiempo de estimación de distancias y de recuperación de deslumbramientos.

Disminución de la capacidad física. Con la edad, las personas sufren pérdida de coordinación de movimientos y disminución de la fortaleza y la flexibilidad muscular, lo cual se traduce en un incremento de la fatiga y, en consecuencia, una merma de los reflejos.

Disminución de la capacidad síquica. El desgaste producido por la edad causa una pérdida de la facultad de memorizar, una disminución del sentido de la orientación y un debilitamiento de la capacidad para elaborar pensamientos abstractos, lo cual genera un deterioro cognitivo que afecta a la habilidad para conducir.

3.  Influencia del período de conducción

La conducción es una tarea que requiere la utilización coordinada de un conjunto de habilidades manteniendo a la vez un alto grado de concentración durante un período de tiempo prolongado. La capacidad para sostener un nivel de atención elevado y constante varía de forma sustancial a lo largo del día, debido principalmente a los siguientes factores:

Los biorritmos. Los ciclos periódicos, denominados ritmos circadianos o biorritmos, que experimentan las funciones biológicas y psicológicas de una persona a lo largo del día repercuten en su capacidad para mantener el mismo grado de atención constantemente, pues dicho ritmo oscila de forma significativa, y llega a ser muy bajo durante el periodo nocturno. En este sentido, el ciclo natural luz-oscuridad de la jornada marca el ritmo de vigilia-sueño (día-noche) en los seres humanos. En la figura 2.6 se muestra la curva del ritmo circadiano durante un día.

[image: ]Fig. 2.5. Variación del ritmo circadiano a lo largo del día

Los biorritmos influyen en todas las funciones del cerebro y del organismo (temperatura corporal, secreciones), y hacen que la oscuridad incite al reposo, y la luz, a la actividad. Por esta razón, aunque se haya dormido lo necesario, el «reloj biológico» de una persona produce, durante las primeras horas de la noche, un incremento de sensación de fatiga que se traduce en una disminución de la capacidad física y cognitiva, lo cual genera una dilatación del tiempo de reacción ante cualquier eventualidad.

La dificultad para mantener la atención. Aunque la falta de atención posibilita la comisión de errores críticos en la conducción, el cuerpo humano, tanto síquica como físicamente, tiene una elevada dificultad para mantenerse en estado de alerta durante periodos prolongados de tiempo, pues el mismo esfuerzo que tiene que realizar para continuar en actitud vigilante produce una sensación de fatiga que hace que disminuya el nivel de tensión, y la mente se relaje de forma inconsciente en muchos momentos del recorrido que se está realizando, a pesar de transmitir una falsa sensación de alerta e incluso de euforia que le permite al conductor tener la engañosa impresión de controlar la situación.

Los hábitos. Las costumbres de descanso y alimentación, influyen de forma destacable en la capacidad del conductor para mantener la concentración. Cuando se ha dormido poco o el descanso ha sido insuficiente o fuera del período nocturno, el sistema nervioso central se encuentra muy relajado por la acción del sueño, y de esta manera, el nivel de atención se reduce considerablemente, lo cual provoca un aumento de la lentitud de las reacciones. A ello también contribuye un mal hábito de alimentación, como hacer ingestas abundantes justo antes de iniciar un viaje pues pueden generar fatiga, somnolencia, pesadez y reducción de reflejos. Una deficiencia en la alimentación puede producir el mismo efecto debido a la falta de nutrientes necesarios para el correcto funcionamiento tanto del cuerpo como de la mente.

Por todo ello, es conveniente dormir el tiempo necesario y evitar que los períodos de sueño coincidan con el horario diurno, que es cuando el descanso tiene menor calidad. Asimismo, se han de mantener buenos hábitos de alimentación.

Las condiciones ambientales. La capacidad del conductor para resistir a la aparición de la fatiga está directamente relacionada con su grado de confort, el cual viene condicionado por la temperatura y la humedad en el interior del vehículo.

El entorno nocturno. La escasez de iluminación de un entorno nocturno ocasiona un empobrecimiento de la gama cromática y un incremento de las áreas con sombras que dificultan la identificación de los objetos y hacen que disminuya la cantidad de información susceptible de ser percibida, lo cual provoca un incremento del tiempo de percepción del conductor. Por otro lado, los faros de los vehículos que circulan en sentido contrario producen una saturación lumínica que resta contraste al fondo oscuro e impide que las formas destaquen.

El cansancio generado por el esfuerzo visual que requiere paliar los efectos de la falta de iluminación causa una disminución del nivel de atención y, en consecuencia, una reducción de la velocidad de respuesta a los estímulos.

4.  Influencia de sustancias narcóticas

La conducción de un vehículo es una actividad que se realiza utilizando de forma simultánea una serie de mecanismos automatizados; para ello es necesaria la coordinación de determinados procesos que requieren un elevado nivel de concentración. La ingestión de sustancias que alteran la conducta, como el alcohol, las drogas o ciertos medicamentos, influye de forma negativa en esta capacidad, pues provoca reducción de la agudeza visual, lentitud de coordinación de acciones y de respuesta a los estímulos, y aumento del tiempo de reacción. Aunque estas sustancias causan una euforia que produce la falsa sensación de dominio del vehículo y del propio entorno, la merma de facultades cognitivas se produce antes de que el conductor sea consciente de su estado de precariedad funcional, lo cual aumenta el riesgo potencial de sufrir un accidente.

El consumo de estas sustancias afecta a las siguientes capacidades necesarias para la conducción:

La percepción. Reducción de la capacidad para discernir lo que es percibido y de la competencia para distinguir variedades cromáticas, dimensiones y distancias.

La intelección. Disminución de la agudeza de interpretación, del uso de la memoria, de la experiencia y del reconocimiento de riesgos.

La resistencia física. Aparición de la fatiga y pérdida de la tensión muscular, que ralentiza la velocidad de movimientos.

5.  Los estados psicofísicos transitorios

Los principales estados psicofísicos son la fatiga y el sueño, o somnolencia. Si son de carácter temporal, y por lo tanto reversibles, se les denomina transitorios. Estos estados tienen una influencia relevante en el origen de los accidentes de tráfico y son generalmente potenciados por la ingestión de bebidas alcohólicas, drogas –sobre todo las depresoras del sistema nervioso central– y fármacos.

6.  Los efectos del alcohol en la conducción

Efectos sobre la función psicomotora. El alcohol ingerido por un conductor aumenta su tiempo de reacción, deteriora su coordinación motora y disminuye su nivel de atención y su resistencia a la monotonía. También le altera la capacidad para discernir entre diferentes velocidades y distancias, así como entre la situación relativa de su propio vehículo y las del resto de usuarios de la vía.

Efectos sobre la visión. Dificultad para seguir objetos con la vista, reducción del campo visual y alteración de la visión periférica. En caso de producirse un deslumbramiento, mayor tiempo de recuperación de la visión.

Efectos sobre la conducta. Produce una acentuada sensación de euforia y de falsa seguridad y favorece la agresividad y la adopción de conductas temerarias.

Los conductores que presentan índices de alcohol en sangre de 0,5 g/l o superiores, experimentan una disminución de sus capacidades. La merma en la capacidad de reacción está precisada por un aumento exponencial del tiempo necesario para establecer una respuesta y, a su vez, está matizada por la cantidad y la graduación de la bebida ingerida.

Las personas que conducen bajo el efecto del alcohol sufren dilación en la percepción del riesgo y pérdida de capacidad para reaccionar ante la presencia de un peligro. De esta manera, las probabilidades de que se produzca un accidente aumentan. Tabla 2.2.

Actualmente, las tasas de alcohol permitidas en sangre en España, según el Reglamento General de Circulación son las que se indican en la tabla 2.3. Cabe poner de relieve que estos niveles de alcoholemia no están todavía harmonizados en Europa, tal com se muestra en la tabla 2.4.
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CONDUCCIÓN SIN INGESTIÓN DE ALCOHOL

Cuando un conductor circula por un entorno urbano sin haber ingerido alcohol, puede percibir con claridad al resto de usuarios de la vía, así como al mobiliario que se encuentra en la periferia de su trayectoria.

 





	[image: ]

	
CONDUCCIÓN CON UNA TASA DE ALCOHOL REDUCIDA

Al conducir con una cantidad reducida de alcohol en la sangre, el conductor pierde nitidez visual de los objetos y usuarios de la vía, aunque continúa teniendo percepción de ellos.
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CONDUCCIÓN CON UNA TASA DE ALCOHOL ELEVADA

Una tasa de alcohol elevada hace que se agrave de forma considerable la capacidad visual del conductor, y de esta manera, la periferia de su campo de visión queda cegada, por lo que no puede percibir los objetos que se encuentran en los extremos.




	Fig. 2.6. Variación de la percepción
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